
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2021-01122     
 
                     Teniendo en cuenta la solicitud del deudor se reajusta el valor 
de los gastos señalados al liquidador, asignando una suma de $500. 000.oo 
m/cte., los cuales deberá acreditar en los términos del artículo 317 del Código 
General del Proceso, y consignar a órdenes del Juzgado. 
 
  En vista del informe secretarial, se designa terna de liquidadores 
a OSCAR JAVIER ANDRADE POLANIA, RICHARD STEVEN BARON 
RODRIGUEZ y ADRIANA BETANCOURT ORTIZ. Secretaria proceda a 
enviar las comunicaciones a lugar. 
 
                NOTIFÍQUESE  
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 HOY 25 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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